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"EL EMPLEO DE LA COACCION ATACA 
·~~E~:!~~~~~ LOS FINES DE LA UNIVERSIDAD" 

Presidium de la ceremonia inaugural. De izquierda a derecha aparecen: contador público 
Humberto Martínez de' León, licenciados Abraharrr Azar Farah, José Gerzt Va!enzue!a, Rafael 
Rodríguez Barrera, ingeniero Víctor Bravo Ahuja, doctor Guillermo Soberón Acevedo, 

licenciado Roger Mi/ton Rubio Madera y doctor Alfonso Rangel Guerra. 

CAMPECHE, CAM.- (28 de ción Pública, la Asociaéión Na- mañana, 30 de octubre. 
octubre).- El pasado día 26 se cional de Universidades e lnsti- A continuación publicamos el 
inició, aquí, el Primer Simposio .tutos de Enzeñanza Superior y texto del discurso pronunciado 
Nacional de Legislación Educa- el 1 nstituto Politécnico Nacio- en la ceremonia inaugural por el 
tiva, organizado por la Univer- nal, con · la colaboración del doctor Guillermo Soberón, Rec
sidad Nacional Autónoma de Gobierno del Estado de Cam-
México, la Secretaría de Educa- peche. El Simposio concluirá (Sigue en la Pág. 2) 

CONCLUYERON EL VIERNES ANTERIOR LAS 
AUDfENCIAS PUBLICAS SOBRE EL APARTADO "C" 

Intervenciones del Lic. Pedro Astudillo y del doctor Edmundo O'Gorman 
--------------------(Información a partir de la página siete),. 
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(Viene de la Pág. 1 ):..._ ___ _ 
tor de esta casa de estud íos, y 
un resumen de la ponen·aa 

"Reformas Legislativas en la tada ayer por el licenciado Jorge 
Universidad Nacional Autónoma Carpizo, Abogado General de b 
de México: 1973-1976", susten- UNA M. 

TEXTO DEL DISCURSO DEL RECTOR GUILLERMO SOBE RON 

Sr. Gobernador del Estado, 
Sr. Secretario de Educación; 
J istinguidos universitarios: 
Señoras y seiíores. 

Pocos lugares tan adecuados para servir de 
marco a este primer Simposio Nacional de 
LegislaCión Educativa, como la bella y hospita
laria tierra natal de don Justo Sierra. Al dar 
principio una reunión cuyos frutos, espero y , 
deseo, habrán de ser útiles al desarrollo de la 
educación en México, es oportuno recordar que 
en 1881, fue la diputación campechana, con don 
Justo como promotor principal, la que sostuvo la 
necesidad de adicionar la Constitución Federal 
para que en ella quedara ·establecida como 
obligatoria la 1 nstrucción Primaria. 

El proyecto fue aprobado por unanimidad en 
la Cámara de Diputados, no así en la de 
Senadores donde fue detenido; mas no por esto 
podemos dejar de consignarlo como una de las 

- iniciativas de legislación educativa que, andando 
el tiempo, llegaría a convertirse en parte misma 
de 1 as gt.rantías constitucionales de los mexi
canos. 

Otra idea que también correspondió iniciar al 
entonces dir utado Sierra, fue la creación de la 
Universidad Nacional de México. Era i 881; pero 
sólo años más tarde -en 1910- la Universidad 
, ... .Jacional sería definitivamente fundada por el ya 
ministro Sierra. En 81 el -proyecto legislativo 
pareció en extremo radical. Tendía según la 
apreciación crítica de algunos coetáneos, a 
emancipar la ensel'íanza superior del Estado, 
haciendo de la Universidad una persona jurídica, 
y tenía el agravante -según los mismos 
Impugnadores- de imponer al gobierno la 
obligación perpetua de subvencionarla. 

El tiempo daría la razón a Sierra, y la 
Universidad no sólo sería creada con personalidad 
jurídica sino que llegaría a ser autónoma; no 
menos ocurrió con la idea de hacer ob 1 iga toria la 
Instrucción primaria. Así, creación de la Univer
sidad y obligatoriedad de la enseñanza son dos 
grandes aportaciones a la legislación educativa 
mexicana, cuyo mérito corresponde a un distin
guido campechano. · 

Será importante que ahora, nosotros, los. 
universitarios del último cuarto de un siglo 
preñado de cambios, prosigamos con la tarea 
innovadora de las normas que componen lo que 
tal vez en algun momento llegue a constituir una 
nueva disciplina para los tratadistas: el derecho 
educativo. · 

Quiero acentuar que hablo de innovar, más que 
de actualizar, porque este último verbo traduce 
una empresa que, con ser apreciable, no traspone 
el umbral de las necesidades de un determinado 
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momento; en tanto que las innovaciones bien 
pueden anticiparse a su tiempo, adelantarse a otro 
tiempo que, tan inexorable como el nuestro 
actual, también habrá de plantear nuevas deman
das y revestir disti ntas características. Pregunto, 
entonces, ¿es 1 ícito que nos an ticipemos a lo por 
venir? Estoy persuadido de que sí lo es; y tan lo 
estoy, que mi propia adm inistración ha tenido, 
como uno de sus más importantes objetivos, la 
incesante modernización de las normas que rigen 
la vida de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. Llegado a este pu nto hago público 
reconocimiento de la labor real izada por Jorge 
Carpizo, también or iundo de Campeche y 
abogado general de la Universidad, y por sus más 
directos colaboradores. Será él quién, en su 
ponencia, refiera en de talle las características de 
los principales ordenamientos legales que han sido 
elaborados en esta admin istrac ión. 

La vida jurídica de la Universidad, por ser tan 
intensa e importante para el funcionamiento 
Institucional, ha recib ido una especial atención. 
Por esto mism o hemos establec ido una serie de 
reglas que determ inan el con tenido de nuestra 
legislación. Los princ ipios en que se asienta la 
legislación universitaria pueden enu nciarse suscin· 
tamente en los sigu ientes . cinco puntos: 1) 
garantizar la autono mía de la Universidad, la 
integridad de su patri monio y la vigencia de su 
estructura eminentemente acadé mica; 2) conciliar, r 
mediante fórmulas idóneas, los legítimos intereses 
de los miembros de la com unidad, con los 
objetivos, los derechos y la responsabilidad social 
de la institución ; 3) resolver los conflictos que se 
susciten mediante instrumentos novedosos pero 
siempre acordes con · los preceptos de la e 
legislación universitaria; 4) involucrar a la a 
comunidad en el proceso legislativo, sometiéndole 
con toda oportunidad cada proyecto y escu· 
chando sin cortapisas los pu ntos de vista que en 
cada caso sean formulados, y 5) vigorizar el 
espíritu de legalidad entre los universitarios, al 
modernizando disposiciones normativas existentes, d 
integrando algunas legales y previendo las 
necesidades y posibil idades futuras de la lnstitu· d· 
ción. a1 

También debe considerarse, para apreciar la d. 
trascendencia de contar con una legislacion c1 
moderna, operativa y democrática én la Univer· p; 
sidad Nacional, que ésta es una Institución con 
una experiencia de cuatro siglos; que por la re 
magnitud de su población, por su aportación si 
científica, humanística y artística y por sus recurSOí el 
económicos y capacidad instalada, es el mayor d1 
centro educativo nacional; que por mucho tiempo 
ha significa-do un modelo para la formación \ se 
desarrollo de otras instituciones análogas en el Pr 
país; que por su actividad representa una de las rn 



más valiosas opciones para el progreso indepen
diente de México, y que por el papel medular que 
desempeña dentro de l sistema ed.ucativo nacional, 
es un codic iado objetivo para quienes desean 
desarticular ese sistema o disponer de un ariete 
para afectar o condic ionar el funcionamiento de 
otras instituciones públicas. 

Los fines de la Universidad reclaman el 
ejercicio de libertades especiales; la libertad de 
gobernarse, 1 a liber tad de planear y programar su 
propio trabaj o, la libertad de investigar y enseñar, 
sin otro 1 ímite que el del saber. 

El cumpli mie nto de los fines de la Universidad 
reclama la abste nción del estado en la organización 
técnica de la Casa de Estudios y, también, en pala
bras de don Al fo nso Caso, "como una consecuencia 
de su propia defi ni ción, la abstención de la Univer
sidad en los asu ntos poi íticos del Estado". El 
propio maestro Caso afirmaba que, "la Universidad, 
como tal, ha de perm anecer constantemente ajena 
a las cuestiones poi íticas". Este punto de vista 
continúa y reaviva las reflexiones de los creadores 
de la Universidad, como el maestro José 
Vasconcelos y está presente en las declaraciones y 
decisiones de todos los universitarios que, hasta 
ahor.a, han ten ido el honor de dirigir nuestra Casa 
de Estudios. 

Por ser la Universidad una Institución aca
démica, se exige plantear la selección de sus 
autoridades, de su profesorado, de sus proce
dimientos de trabajo, a partir justamente, de 
consideraciones técnicas; no de consideraciones 
Partidistas. 

En la Universidad el ejercicio de la autoridad 
reclama no solamente la mesura y la honestidad, 
sino el compromiso con los fines de la Institución y 
el consenso de todos, tendiente al cumplimiento 
del fin común. 

Muchas veces he afirmado que la Universidad 
se caracteriza por plantear y resolver sus propios 
Problemas, entre universitarios y con procedi
mientos universitarios: el reconocimiento general 

de la jerarquía suprema que corresponde al 
cumplimiento de los fines de la Universidad y la 
subordinación de los intereses particulares ante 
dicho fin; el conocimiento metódico y crítico de 
las causas que generan nuestras dificultades y 
nuestros conflictos, el empleo de la razón, el 
diálogo, la comunicación y la información, como 
medios para· encontrar las soluciones más 
adecuadas; el compromiso, en fin, de resolver 
dentro del cuadro del Derecho nuestras dife
rencias. 

Solamente en un marco de Derecho puede 
encontrarse el necesario equilibrio entre el 
consenso en el cumplimiento de las tareas de la 
Universidad y el disentimiento respecto a estilos y 
enfoques alternativos. 

La actual organización académica y adminis
trativa de la Universidad ha respondido al desafío 
de nuevas condiciones, muy distintas de aquellas 
que se planteaban cuando la Universidad fue 
creada o cuando conquistó su autonomía. 
Comisiones dictaminadoras, consejos internos y 
consejos departamentales, además de los consejos 
técnicos, dictan las disposiciones técnicas que 
rigen la acci6n de una estructura compleja que 
cuenta múltiples procesos automatizados. Un 
esfuerzo legislativo, apoyado en la consulta 
sistemática, se ha desplegado para generar los 
cambios necesarios. 

Uno de estos cambios está representado por la 
propuesta de adición de un apartado Cal artículo 
123 Constitucional, que recientemente entregué al 
señor Presidente de la República, en virtud de 
que ha aparecido una nueva realidad universitaria: 
las demandas de carácter gremial. 

La propuesta la presenté con la confianza de 
que conduciría con la aportación del punto de 
vista de los universitarios, a la formulación de las 
mejores soluciones para compatibilizar los dere
chos de las universidades y su personal académico 
y administrativo se ha generado un debate 
público del cual, a su vez, han resultado nuevas 
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(Viene de la Pág. 3) difusión de la cultu ra; pregu nto ahora, lsi es , 
ideas qu e merecen ser consideradas, tales como la posible armonizar los derechos de los trabajadores 
ga rantl'a constitucional de la autonomía y el con los del capital , en el ámbito empresarial 
financiamiento universitario. laboral no será posible hacer otro tanto entre los 

Que bueno que muchos universitarios se han derechos del personal un iversitario y las expecta
pronunciado con relación a la necesidad de tivas de millones de mexicanos? 
incluir , como una garantía constitucional , el Hemos sostenido, igualmente, que como las 
derecho de las universidades a la autonomía; el universidades no di sponen de recursos propios en 
derecho a disfrutar de los recursos indispensables cantidad suficiente para hacer frente a las 
para el cumplimiento de sus fines; el derecho a demandas salarial es que en ocasiones se les 
recibir los medios de financiamiento que permitan plantean, los emplazamientos a llamadas huelgas 
llevar a términos cada vez mejores. por rev1s1on en realidad se dirigen a las 

Las audiencias públicas celebradas en la autoridades hacendarías: Y aq uí ocurre lo que en 
Secretaría de Gobernación permitieron que se muchas otras relaciones litigiosas, que también hay 
operara un doble movimiento fecundo. Por una un tercero perjudicado. En este caso, el tercero 
parte, se profundizó la cuestión del marco perjudicado es el pueblo mexica no. 
jurídico, mientras, por otra parte, .se amplió el Reitero que el emp leo de la coacción, así sea 
abanico de temas que podría incluir la iniciativa como resultado de una llamada "huelga", 
presidencial. constituye un medio que ataca la realización de 

Rectores de universidades del interior, funcio· los fines de la Un iversidad , que debilita el 
narios y autoridades de la UNAM, representantes sentido de una comu nidad de cu ltura y somete a 
de sindicatos y asociaciones académicas, persona- . la 1 nstitución a querellas poi ít icas que son ajenas 
lidades se1ieras de la docencia y la investigacion , a su esencia. Consecuentemente) ataca a los 
comparecieron en esas audiencias o manifestaron universitarios, aún si están in corporados a la 
sus puntos de vista a través de diversos medios de organi zación sind ical. 
comunicación. El resultado es claro, pues aún La amenaza de qu e las actividades de la UNAM 
difiriendo en cuanto a la forma o a determinados sean paralizadas una vez más, en los próximos 
aspectosdel proyecto que presenté all?reside[ltehay ' días y de que tal peligro y sus implicaciones 
consenso en un punto medular: .es necesario subsistan indefini dam ente, debe hacer reflexionar 
legislar para que los derechos de las universidades seriament~ acerca del futuro qu e, de se';(:Jirse ese 
y su personal queden adecuadamente regulados, derrotero, aguarda a las universi dades ele México. 
superando las situaciones de hecho hasta ahora fv1i propuesta al Presidente ha permitido a 
presentes. diversos sectores del país, conocer los problemas 

Mereció atención la causal de huelga que que vive la Universidad. Reafirmo mi convic· 
contiene el proyecto. Las divergencias en este ción de la necesidad de traducir las situaciones de 
punto se explican por la pos.ición de quienes, por fuerza en relaciones de derecho. Este es, 
las vlas de hecho, han paralizado en numerosas justamente, el sentido de la propuesta de adición. 
ocasiones el trabajo de las universidades, y de Los derech os de li bre asoc iación, discusión 
quienes consideramos que la paralización del bilateral de los convenios de trabajo, seguridad en 
trabajo universitario lesiona el desarrollo cien-¡ el empleo, mejorla economica, huelga en los 
tífico, tecnológico y cultural del pafs. casos de violaciones genera les y reiteradas de las 

Con todo, consideramos muy importante que condiciones laborales, así como a las prestaciones 
se haya revelado que somos muchos los que ·a que son acreedores los trabajadores, son 
tenemos la convicción que las causales de huelga P'.;rfectamente compatibles con los derechos de 
que establece la Ley Federal del Trabajo no son las universidades a garant izar su autonomía y sus 
aplicables a las universidades, .yá que " su posibilidades de supe ración académica. 
fundamento es la del apartado A del Artículo Estas y otras trascenden tes cuestiones serán 
123 que dice: "las huelgas serán 1 ícitas cuando discutidas en este Si mposio, para cuya organi· 
tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los zación · ha sido muy importante la hospitabilidad 
diversqs factores de la producción, armonizando que el Gobierno del Estado de Campeche nos 
los derechos del trabajo con los del capital". · ofreció, y que profundamente agradecemos. 

Nadie· puede desconocer que si la Constituéióil Señores: 

C1 

la 
E 

dispone armonizar los derechos del trabajo con Porque creo en la fu erza moral del derecho, 
los del capital, es igualmente pertinente conciliar- porque creo en la necesidad del derecho para 
los de quienes enseñan con los de que quienes proveer el sistema nacional · educativo de los 
aprenden, los de quienes investigan con los de elementos adecuados para su or.ganización Y 
quienes se beneficien de los · resultados de · esa funcionamiento; porque creo en la .ineludible P, 

Ci investigación, que, al igual que quienes apren-· presencia del derecho para garantizar a todos los 
den, en suma, todos los mexicanos. · mexicanos la oportunidad de prepararse, porque si, 

~ · 
Hemosdicho muchas veces que las universidades · creo en la perpetua evolu.ción del derecho, l ' 

son . costeadas· con el esfuerzo del pueblo porqu·e creo en el derecho de la autonomía como 
mexicano, porque de ellas espera recibir los frutos · parte del . Estado de Derecho, deseo a ustedes ~~ 
de la enseñanza, de la inve.stigación y de la éxito en el desarrollo de este Simposio. 
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LA UNAM NO PUEDE ADMITIR QUE LOS ASPECTOS ACADEMICOS 
SEAN OBJETO DE NEGOCIACION: LICENCIADO JORGE CARPIZO 

CAMPECH E, CAM.- (28 de 
octubre}.- "No podemos admi
tir que los aspectos académicos 
sean objeto de negociación y 
que la dismi nuc ión de los 
requisitos para el ingreso y la 
promoc10n de profesores e 
investigadores sean considerados 
como triunfos de poi (tica sala
rial. En consecuencia, hay que 
deslindar, con toda precisión, 
los aspectos acadé micos de los 
laborales, evi tando cualquier 
confusión. Los aspectos aca
démicos deben ser establecidos 
por un órgan o universitario de 
carácter técnico", dijo hoy el 
licenciado Jorge Carpizo, Abo
!ado General de la UNAM, al 
referirse a la propuesta del 
Rector Guillerm o Soberón, para 
adicionar el apartado e al 
Artículo 123 Constitucional. ' 

Se refirió a lo anterior 
durante su ponencia presentada 
ante el Primer Simposio Na
cional de Legislación Educativa 
Gue se celebra en esta Ciudad, 
con la participación, además de 
a UNAM, de la Secretaría de 
Educación Pública, El Instituto 
Politécnico Nacional, y la Aso
Ciación Nacional de Univer
Sidades e Institutos de Ense
~anza Superior. 

En su participación, titulada 
~eformas Legislativas en la 

Universidad Nacional Autónoma 
de México 1973-1976, el licen
ciado Carpizo, dijo también que 
"el vertiginoso proceso -de 
cambio agudizó su acelera-
miento en los últimos años, 
enfrentando a nuestras institu
ciones de enseñanza superior a 
un cúmulo de agobiantes pro
blemas que derivan de la situa
ción de un país en v(as de 
desarrollo y con un alto índice 
demográfico". De ellos men
cionó los siguientes: La carencia 
de los recursos que no sólo se 
restringe a los medios mate
riales, sino también se traduce 
en una carencia de personal 
académico, tanto desde el punto 
de vista cualitativo como cuanti
tativo; la creciente demanda de 
educación superior; el crecí
miento de las instituciones de 
enseñanza superior que ha con
dicionado la generación de un 
sinnúmero de conflictos labo
rales y, la incidencia de pre
siones poi íticas internas y exter
nas que se produce como una 
secuela inevitable de todos los 
factores antes mencionados. 

El Abogado General de la 
UNAM analizó en su ponencia 
las principales reformas a la 
legislación universitaria que se 
han dado durante la gestión del 
Rector Guillermo Soberón, tarea 
que significó el "estudio de la 

propia legislación universitaria, 
reglamentos y diversas dispo
siciones norm ativas, contem
plando sus distintas alternativas 
y posibilidades, así como sus 
eventuales modificaciones". 

Habló de la creación del 
Estatuto del Personal Aca
démico por el cual se establece 
"la carrera académica para evitar 
la improvisación, a fin de lograr 
que las personas dedicadas a la 
docencia y la investigac10n 
vayan ocupando categorías y 
niveles superiores, en considera-
ción a su capacidad, obra 
realizada y antigüedad". Se 
refirió también al 1 nstructivo 
para la Creación del Profesorado 
de Carrera en la Enseñanza 
Media Superior, que vino a 
resolver la necesidad de contar 
con profesores de carrera en 
este ciclo de la enseñanza, cuyos 
preceptos quedaron establecidos 
en los artículos So. y 12 del 
Estatuto del Personal Aca
démico. 

Al mencionar el Título de las 
Condiciones Gremiales del Per
sonal Académico, dijo el 1 icen
ciado Carpizo que: "Este fue el 
resultado de las pláticas que 24 
a<;ociaciones del personal aca
démico sostuvieron con la comi
sión designada por el Rector, 
para estudiar y acordar 1 os 
_____ (Sigue en la Pág. 6) 

" 
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(Viene de la Pág. 5) ___ _ 

procedimientos y las normas 
sobre dichas .condiciones gre
miales''. En este título quedó 
consignado el mecanismo para 
acordar la revisión de las cond i
ciones del personal académico y 
del salario por cuota diaria; las 
P.rimeras serán revisadas bianual- ' 
mente y el salario lo será cada 
año. 

En el transcurso de la ponen
cia se refirió al Proyecto de 
Reform as a los Consejos Téc
nicos de la 1 nvestigación Cien
tífica y de Humanidades; al 
Reglamento de la Unidad Aca
démica de los Ciclos Profesional 
y de Posgrad~ del Colegio. de 
Ciencias y Humanidades; · ál 

Anteproyecto de Reglamento de 
la Unidad Académica del Ciclo 
de Bachillerato del Colegio de 
Ciencias y Humanidades; al 
Proyecto de Estatuto de Res
ponsabilidad Universitaria; y a la 
Propuesta de Adición al Ar
tículo 123 Constitucional. 

Al hablar de esta adición, 
ennumeró las características del 
proyecto presentado por el 
Rector y sefíaló que: "frente a 
los que han entendido el alcance 
y el sentido de la propuesta del 
Rector, hemos conocido opinio
nes que alteran los térrrfinos del 
proyecto, tratando de dcsvir
turar el fin que persigue. Repe
tidamente se afirmó, dijo el 
licenciado Carpizo, que el pro
yecto viola la autonomía; sos-

tuvimos y sostenemos, por el 
contrario, que violar la autono
mía es dejar las relaciones 
laborales de las universidades 
como situaciones de hecho, 
posibilitando que grupos de 
presión impongan su voluntad a 
nuestras Casas de Estud.ios". 

Al finaliza r su participación 
en el Simposio, señaló que "la 
propuesta fue redactada después 
de recoger la valiosa experiencia 
que, en mate ria laboral, hemos 
vivido en los últimós años. El 
espíri tu que la anima, y que 
hoy ratificamos, es que no 
habrá trabajador universitario 

·que pueda se ntirse seguro de sus 
derechos si hay universidades 
que no tenga n seguros los 
propios".::' 

EN BUDAPEST, TOKiO Y LA HAYA SE 
OFRECEN BECAS A UNIVERSITAR IOS 

Se desarrollarán cuatro cursos de especialización ·en 1977 o 
La Organización de las Naciones Unidas y Tokio. Este .se dictará en inglés. Los interesa· G 

los gobiernos de Hungría, Japón y los Países dos en participar en él deberán entregar sus n 
Bajos ofrecen becas a egresados universitarios solicitudes antes del , próximo 1 o. de noviem· m 
para que asistan a cuatro cursos diferentes, que bre. 
se celebrarán el ano proximo en Budapest, La Unión Internacional de Autoridades 
Tokio Y La Haya. Locales organizará en La Haya su curso sobre 

Los cursos sobre Administración de Centros El Papel de las Autoridades Locales en el 
de Computación y Fundamentos de la Admi- · Desarrollo Rural, del 20 de abril al 15 de· junio 
nistración de Datos Básicos tendrán verificativo de 1977, el cual también será dictado en inglés. 
en la capital húngara, del 7 de febrero al 4 de La fecha límite pÚa entregar las solicitudes 
marzo y del 7 de ese mes al lo. de abril de respectivas será el 25 de diciembre próximo. 
1977, respeytivamente. . 

Del 10 de febrero al 12 de marzo se Los egresados universitarios interesados en 
celebrará, el Curso Colectivo ·de Entrenamiento con_ocer y aprovechar cualquiera de estas 
en Seminar io sobre Funcionarios de Adminis- ofertas, deberán ocurrir a la Comisión de Becas 
traci.ón Pilblica en Materias de lá Mujer, en de la UNAM. 



CONCLUYERON EL VIERNES ANTERIOR LAS 
AUDIE NCIAS PUBLICAS SOBRE EL APARTADO "C" 
Intervenciones del Lic. Pedro AstucJillo y del doctor Edmundo O'Gorman 

La séptim a y úl tima audien
cia pública que pa ra escuchar 
opiniones sobre la proposición 
del Rector Guillermo Soberón 
en el senti do de adicionar el 
apartado "C" al artículo 123 
Constitucional , se llevó al cabo 
el pasado viern es 22 de octubre 
a las 1 7 horas en el Salón 
juárez de la Secretaría de 
Gobernación. 

En el transcurso de las 
audiencias, que se inicia ron el 
lu nes 30 de agosto y que fueron 
presididas por los licenciados 
Mario Moya Palencia y Pedro 
Ojeda Paullada, Secretario de 
Gobernación y Procurador Ge
neral de la República respectiva
mente, se presentaron 77 ponen
cias de distin tas personas repre
sentantes de universidades, insti
tutos, asociaciones profesionales, 
sindicatos, quienes externaron 
sus respectivos puntos de vista 
en torno a la propuesta mencio
nada. 

Al término de la citada 
audiencia, el ti tu lar de la Secre
taría de Gobernación expresó: 
''Hemos pedido al licenciado 
Arturo Ruiz de Chávez, secreta
tia de las audiencias, que pre
Pare una glosa sistematizada de 

todas las intervenciones que 
aqu ( se han realizado, con el 
objeto de preparar a nuestra 
vez, lo digo en nombre del 
señor procurador y en el m (o 

propio, una opm1on que elevar 
al señor presidente de la Repú
blica respecto de los temas 
aqu( tratados"; para finalizar 
dijo que "después de que 
rindamos nuestro dictamen y lo 
conozca el señor presidente de 
la República, se hará del conoci
miento de la opinión general el 
re su Ita do que de las mismas 
hayamos sacado". 

Antes de la intervención del 
licenciado Mario Moya Palencia , 
hicieron uso de la palabra como 
participantes en la última au
diencia,· el licenciado · Pedro 
Astudillo Ursúa, Director de la 
Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México; licenciado · Jacobo 
Casillas Mármol, Secretario Ge
neral de la Sección de Ciencias 
Pol(ticas y Sociales del Sindi
cato del Personal Académico de 
la Universidad Nacional Autóno
ma ·de México; señora Paulina 
Salas de Sosa, del Consejo .de. 
Representantes del Comité Eje
cutivo del Sindicato de Trabaja-

dores y Empleados de la Urriver
sidad Nacional Autónoma de 
México; licenciado Jorge Mart(
nez y Ma:rtínez, Presidente de la 
Asociación de Profesores del 
Plantel número 4 de la Escuela 
Nacional Preparatoria de la 
U NAM; señor José Luis Gutié
rrez Calzadi'lla, Secrerario de 
Trabajo de la Federación de 
Sindicatos Universitarios; señor 
Leonardo Olivos Cuéllar, en 
representación del Comité Eje
cutivo del Sindicato de Trabaja
dores y Empleados de la Univer
sidad Nacional Autónoma de 
México; ingeniero Carlos Mart(
nez Calderón, Consejero de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México; licenciado Eliézer 
Morales Aragón, Secretario Ge
neral del Sindicato del Personal 
Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de México 
y· el doctor Edmundo O'Gor
man, maestro emérito de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

A continuación se transcribe 
el texto íntegro de las ponencias 
del licenciado Pedro Astudillo 
Ursúa y del doctor Edmundo 
O'Gorman. 
----- (Sigue en la Pág. 8}' 
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INTERVENCION DEL LICENCIADO PEDRO ASTU DI LLO URSUA 
SR. LIC. MA RIO r·llOYA PALENCIA 
Secretari o de Gobernación. 

SR. LIC. PEDRO OJ EDA PAULLADA 
Procurador General de la República. 

En varias audiencias públicas, numerosos 
universitarios han hablado en pro y en contra de 
la propuesta del Rector Guillermo Soberón, para 
adicionar el artíc ulo 123 de la Constitución 
Poi ítica de la República con un nuevo apartado, 
y creemos que es interesante glosar algunas de las 
cuestiones tratadas. 

Desde luego, la Universidad que tiene a su 
cargo el servicio público de impartir educación 
medi a y superior, no es una empresa en la 
acepción que la doctrina más autorizada suele dar 
a dicho co ncepto. Con los argumentos de quienes 
sostienen que la Universidad es una empresa, se 
puede ll egar a la afirmación de que el Estado es 
la mayor empresa de un país, en cuanto presta 
servicios públicos directamente a través de sus 
órganos centralizados, o indirectamente a través 
de las figuras de la desconcentración y de la 
descentralización administrativa. ·Lo que debemos 
tener siempre presente es la naturaleza solidaria 
de la Universidad, y su carác ter público. Lo 
primero nos lleva a examinar que la Universidad 
Nacional Autónoma de México está dirigida por 
órganos en los que participan directamente los 
profesores, !os alumnos y los trabajadores 
administrativos, porque en esencia la universidad 
resulta de la acción de sus miembros. 

La junta de Gobierno fue designada originaria
mente por el Consejo Constituyente y a partir del 
So. a1io, ha sido el Consejo Universitario quien ha 
hecho las designaciones correspondientes, el que 
se integr~ por el Rector, los directores de las 
facu Ita des, escue las e institutos, los representantes 
profesores y alumnos de las facultades, escuelas y 
centros de extensión universitaria, así como por 
un representante de los empleados de la UNAM. 
El Rector y los directores de las facultades o 
escuelas son nombrados por la junta de 
Gobierno, entre los profesores que satisfacen los 
requisitos señalados por la Ley Orgánica de la 
Institución. Los consejos técnicos representan a 
los profesores y estudiantes, design_ados democrá
ticamente por los propios maestros y alumnos de 
las dependencias universitarias. Esta estructura 
orgánica con pequeñas modalidades rige en la 
mayoría de las universidades públicas del pafs. 

Si bien las universidades como organismos 
públicos tienen un patrimonio propio que 
comprende sus instalaciones, muebles y equipos 
para el cumplimiento de sus fines, sus recursos 
destinados a cubri r salarios y servicios proviene 
casi en su totalidad de los subsidios que el Estado 
otorga a las universidades, ya que los ingresos 
propios son reducidos. Ahora bien, frente a 
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Licenciado Pedro Astudillo Ursua. 

instituciones de tal na turaleza, ¿se puede aducir 
que la fuerza sindical represen ta en el seno de las 
universidades la lucha de clases para lograr la 
conquista de los derechos de los trabajadores? ; 
¿se puede afirmar que en el seno de las 
universidades el sindicato y las autoridades de las 
propias universidades, son representativos de los 
factores de la producción? ; creemos que la 
respuesta afirmativa de estas inte rrogantes consti
tuiría un absurdo. 

Las leyes orgánicas de las universidades regulan 
la integración de sus órganos, las facultades de 
éstos y algunas otras cuestiones fundamentales, 
pero por no haber aparec ido en el contexto 
histórico la acción de los sindicatos, no existen 
normas para regular las relac iones colectivas entre 
las instituciones universitarias y su persona' 
administrativo y académico. Tan es así, que en 
otros tiempos en que algún sind icato pretendió su 
registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, esta dependencia del Ejecutivo lo negó' 
al ocurrir los quej osos a los tribunales federales 
recurriendo la reso lución de la citada autoridad 
administrativa, el Tribunal Colegiado de Circuito 
del Distrito Federal en Materia del Traba io 
resolvió que: "Por ser la Universidad Nacional 
Autónoma de México un organismo públ ic 
descentralizado, destinada a cumplir un servicio 
público y no a una empresa descentralizada a l1 
que se refiere la fracción XXI del apartado "A 
del artículo 123 Constitucional, no resultan 
competentes las autoridades responsables para 
atender la solicitud de registro que hicieron 1<15 



quejosos". Si bien los tribunales federales han 
resuelto que las relaciones laborales universitarias 
no están dentro de l apa rtado "A", hay que tener 
en cuenta que el apartado "B", rige las relaciones 
de los Poderes de la Unión y del gobierno del 
Distrito Federal con sus trabajadores. 

Ante esta si tuac ión, estamos frente a un vacío 
del legislado r qu e ha originado una situación 
anárquica en la vida de las universidades, y que es 
precisamente la que pretende resolver el proyecto 
del señor Rector Soberón. Además de la peculiar 
estructura de las un iversidades debe considerarse 
su carácter púb 1 ico. Es tan importante este 
último, que aún la Ley Federal del Trábajo se 
ocupa del caso especia l de las huelgas en las 
empresas de serv icios públicos, y la práctica 
laboral mexicana ha creado respecto de ellas la 
fig ura jurídica de la requisa de sus bienes y 
derechos, que imp ide la suspensión del servicio 
sin menoscabo del trámite del derecho de huelga; 
seguramente porque se ha estimado que el interés 
público es más impbrtante que los intereses 
individuales o de gru po. 

En este orden de ideas, debemos considerar lo 
siguiente: 

Las huelgas, según la fracción XVIII del 
artículo 123 Const itucional, serán 1 ícitas cuando 
tengan por obj eto conseguir el equilibrio entre los 
dive rsos factores de la producción, armonizando 
los derechos del trabajo con los del capital. Es 
evidente que conforme a esta disposición 
co nstitucional, todas las huelgas en las univer
sidades serán ilíci tas porque no son empresas y 
aú n en el caso de la revisión de salarios, las 
universidades no tiene n recursos propios para 
cubrir los aumentos pretendidos por los sindi
catos, de tal manera que los paros al margen del 
derecho que los si ndicatos ll aman huelgas, pueden 
estimarse com o movimientos de hecho y no el 
eje rcicio de un derecho para presionar al poder 
público para qu e proporcione a las universidades 
los recursos necesarios para que hagan frente a las 
d,mandas de sus profeso res e investigadores; y en 
el evento de qu e ésto no ocurra, las universidades 
tendrán que parar indefinidamente, y no se 
necesita ser profeta para preven ir cual será el 
futuro de la edu cac ión superior. 

Examinemos au nque sea muy brevemente, 
alguna otra de las causales de huelga que 
contempla el artículo 450 de la Ley Federal del 
Trabajo. La fracció n 1 reproduce la fracción 
constitucional antes citada. Las fracciones 11 y 111 

~n para obtener del patrón la celebración del 
contrato colectivo de trabajo y en su oportunidad . 
IU revisión. La fracción V, exige el cumplimiento 
oe las disposiciones legales sobre participación de 
Util idades, lo cual en el caso de las universidades 
no tiene sentido, porque no es de su naturaleza 
Obte ner ganancias y probablemente seguirá 
Operando con déficit. 

Respecto de la huelga por solidaridad a que se 
refie re la fracción VI del artículo 450, la 

experiencia ha demostrado que este tipo de 
huelga ha servido para llevar a las universidades 
problemas que no les son propios; en los que se 
entremezclan intereses nobles y justificados con 
intereses de facción, o como decía el Lic. 
Clemente Valdés: la universid ad " ... tiene que 
afrontar acciones o movimientos que careciendo 
de fundamentación legal, representan, sin 
embargo, manifestaciones de intereses justifi
cables, mezclados muchas veces, desgrac iadamente 
con intereses partidaristas que aprovechando las 
acciones para la protecc ión de los derechos 
laborales, en aras de una polit ización, tratan de 
presentar a los trabajadores admin istrativos y al 
personal académico como una fuerza obrera en 
lucha contra el sistema; utilizando a la univer
sidad como un refugio y como una protección 
para un·a actividad, que siendo muy legítima en el 
contexto de la obligación poi ítica general, no lo 
es cuando pretende llevar a la univers id ad de su 
compromiso general con la sociedad, a un 
compromiso con una 1 ínea de acción que se 
limita a seguir la consigna de un grupo o de un 
sector". 

Lo anterior nos debe hacer refl ex ionar sobre el 
deterioro que con tales actitudes sufre la 
autonomía universitaria, porque la autonomía y 
la libertad en sentido jurídico tienen una íntima 
relación. La libertad es la facultad de ejercitar o 
no ejercitar nuestros derechos subj etivos. Se es 
libre para hacer aquello que la ley permite ; se es 
autónomo para ejercer las facultades o func iones 
que la ley señala. Si las universidades son 
autónomas, quiere decir que son libres para 
cumplir los altos fines que las leyes y la tradi ción 
histórica les han conferido, y no podemos estar 
seguros que la autonomía de las · universidades 
permanezca intocada si a través de las huelgas de 
solidaridad, grupos de profesores, investigad ores y 
alumnos, las involucran en luchas poi ít icas que no 
les son propias. Porque debemos decirlo clara
mente, la autonomía no solamente puede peligrar 
frente a un gobierno divorciado del derecho , sino 
como también dice el Lic. Valdés: " . . .frente a 
grupos o sectores de significación económica o 
poi ítica que pudieran tratar de ll egar a controlar 
a la institución y, por lo tanto, dominarla 
ideológicamente". 

"Es inaceptable la existencia de acciones, fue ra 
del derecho a través de huelgas y paros 
anárquicos, al margen de cualquier regl ame n
taclün. ' Son inaceptables los paros y las 
actividades en donde se usa a la universidad para 
real izar en ella acciones poi íticas, que sus autores 
no se atreven a llevar a cabo fuera de ellas". "La 
politización de los trabajadores en el país para 
lograr una sociedad más justa, no se satisface 
conduciendo a un grupo de trabajadores univer
sitarios a una permanente oposición interna en la 
universidad, que obstaculiza su funcio namiento, 
paraliza sus labores y como sistema de presión 
permanente afecta el desarrollo de los programas 

==---========~(_:Sigue en la Pág 7 O} 



(Viene de la Pág. 9) Podríamos segui r exami nando algunas otras 
dejándolos sujetos a las eventualidades de una cuestiones, pero creem os qu e la opinión pública 
acción arbitraria, en tanto toda la actividad de los universitaria y la opin ión púb lica nacional, están 
profesores en funciones de dirección se centr'a en frente a un dilema : 
una lucha por reanu.dar las labores". Creamos un a estruc tura juríd ica que garantice 

Las situaciones irregulares a que se refirió el un sindicalism o dem ocrático, libre e indepen-
Lic. Valdés, no son yna suposiéión sino una diente que en la _defensa de sus agremiados, 
realidad, y ya el Lic. Ignacio Carrillo Prieto , refleje la solidaridad univers itar ia y que colabore 
decía: "Podemos recordar algunas de las suspen- en el engrand ecimiento de nuestras instituciones, 
siones ilegales de labores que ·se han producido en conciliand o los derech os de las universidades con 
la UNAM: la del 22 de febrero de 1973 con los derechos de profesores, investigadores y 
motivo de la solicitud de aumento salarial; el 9 de trabaj adores administrativos, o queremos univer-
abril en apoyo a la Universidad Autónoma de. sidades en que grupos sectarios se apoderen de la 
Nuevo León; el 22 de junio de ese mismo año, direoción de nu estras inst itucio nes para manejarlas 
por la rescisión de la relación de trabajo de dos a su capricho, imp idiendo el lib re ejercicio de sus 
empleados de la Dirección Genera de lnfor- funciones; y hacie ndo de ellas centros de 
mación: el 17 de octubre en la ' Facultad de oposición perman ente para todo orden jurídico. 
Ciencias Poi íticas y Sociales; el 13 de noviembre Resolvemos el probl ema laboral, que nos 
para conmemorar la huelga del año anterior. De permitirá entrar en un a era de tranquilidad 1 

1974 recordamos la suspens1on del 6 de armonía, y avocamos al es tudio y solución de 
septiembre. Al año siguiente, el 4, 6 y 9 de junio otras cuestiones de la mayor importancia 
se realizan los llamados "paros escalonados", académica y administrat iva, o nos empeñamoser 
exigiendo la firma de un contrato colectivo. El 11 adoptar posturas irrecon ciliabl~s e intransigentes 
de junio de ese mismo al'io se produce un paro de que complicarán la problemática universitaria. 
24 horas, y el día 16 se suspenden ileg~lmente las Queremos unive rsidades que entiendan su 
actividades hasta el día 24 del mismo mes. El 7 autonomía como expresión de 1 ibertad interna 
de mayo de 1976, en apoyo a la "huelga" de la para educar e investigar y establecemos un~ 
Universidad de Sonora se interumpe nuevamente relación de cooperación con las demás institu· 
la aCtividad universitaria, efectuándose otra ,ciones públicas, o creamos una universidad que 
suspensión ilegal de labores el 16 de julio de constituya un baluarte de oposición sistemát1C: 
1976 con motivo del apoyo a uno de los grupos del Estado. 
del sindicalismo de los electricistas". Queremos universidades que formen les 

Ante las situaciones de hecho a que nos hemos cuadros de profesionistas e investigadores qu• 
referido, estamos frente a las alternativas de que requiere el desarrollo económico del pa 15 

el derecho de huelga de los profesores _e dotándolos de los conocimientos suficientes, para 
investigadores y del resto del personal de 'las liberarnos de la dependencia tecnológica de 
unive rsidades se circunscriba, atento el car~cter exterior, y de la formación moral, que los ha~-
público de éstas, a los casós en que se violen lós solidarios de los grandes problemas de su tiempo 
derechos laborales, por las propias universidades, _ sin correr el riesgo de que se conviertan en IOl 
o sancionemos las suspensiones ilegales y á.rbi- 1 principaes explotadores de los sectores ma 
trarias que han ocurrido hasta ahora. _¡ · desvalidos de la sociedad, o convertimos a las 



universidades en centros en que los estudiantes 
olvidan su responsabilidad fundamental para con 
la sociedad de capacitarse, con la extensión y 
profundidad qu e requie re el desarrollo social y 
económico del pa ís. 

Queremos universidades respetables ante la 
opinión púb lica nacional, en que los dineros del 
pueblo mexicano se inviertan cabalmente en la 
adecuada form ac ión de profesionistas y dirigentes, 
o pretendemos un iversidades en que sus egre
sados, por su incompetencia sean incapaces de 
intervenir en la solución de los grandes problemas 
de México. 

Por la acc1on solidaria de profesores e 
investigadores, estud ian tes y trabajadores adm inis
trativos, pod remos robustecer nuestras univer
sidades, no solame nte celosas, sino defensoras de 
su autonom ía e integridad como casas de cultura 
y luchar por las mejores condiciones de trabajo 
de sus miembros, o caemos en el más lamentable 
desorden en el que unos cuantos con sus 

provocaciones y conductas ilícitas den motivo a 
que nuestras universidades sean objeto de 
represalias e intervenciones que justificadas o no, 
no deteriorarán gravemente. 

Finalmente, estimamos que el proyecto que el 
señor Rector Guillermo Soberón, ha presentado a 
la consideración del señor Presidente de la 
República, en lo esencial", es el resultado de 
meditadas reflexiones y constituye un noble 
esfuerzo conciliatorio para defender la vida de las 
universidades, su autonomía y sobre todo la 
formación de profesionistas competentes com
penetrados de un gran espíritu de mexicanidad, 
así como los derechos de sus servidores. Tenemos 
fe en que el gobierno de la República habrá de 
tomar la decisión que permita que las univer
sidades mexicanas sean el reducto de la más alta 
expresión de la intelectualidad mexicana y lugares 
donde en un clima de libertad, se investigue, se 
difunda la cultura y se formen los mejores 
directores de la vida mexicana. 

INTE RVENCION DEL DOCTOR EDMUNDO O'GORMAN 

Señor Secretario de Gobernación, 
Señor Procu rador Genera l de la República, 
Señoras y señores: 

AGRADEZCO el privilegio que significa parti
cipar en esta audi encia, porque lo es, y en sumo 
grado, tener la oportunidad de contribuir de 
alguna manera a un debate en que se ventilan 
intereses qu e, a mi parecer, trascienden el 
problema in med iato que ha motivado estas 
reuniones. Al udo al hecho de que en la solución 
que finalmen te se ado pte respecto a la iniciativa 
de enmienda constitucional propuesta por el 
rector Soberón , está en juego nada menos que el 
futuro de la soberanía efectiva de la nación. Me 
parece indiscutible, en efecto, que poner en riesgo 
de parálisis · o de aniquilamiento la educación 
superior, la investigación humanista y científica y 
la formación de inte lectuales y técnicos es tanto 
como reducir la soberanía de un pueblo a una 
mera palabra que, tras la pantalla de un bello 
mito, oculta la .inevitable dependencia material y 
espiritual de ese pueb lo' y su abyección histórica. 
Que ese sea el riesgo en que ahora nos ha llamos 
es convicción de todos los universitarios que, más 
allá de la mecánica de los s·ueldos, ponderan el Doctor Edmundo O'Gorman 

futuro espiritual e intelectual del pa(s a juzgar encaminados al logro de tan beneficioso y 
por la des.olad ora situación en la que se han visto necesario objetivo. Pero cuando su defensa se 
Paulatina e inexorab lemente arrinconadas nuestras toma como pretexto para promover causas ajenas 
comunidades universitarias. o contrarias a los fines propios de las 

ALCANZAR una equilibrada Y justa solución universidades, especialmente causas militantes 
en las relaciones laborales universitarias no sólo que, dígase de paso, tienen por mira las más de 
debe ser propósito y vehemente deseo de las veces el logro de ambiciones pol(ticas 
autoridades y servidores, sino que es condición personales, entonces es cuando surge, inminente, 
absoluta del venturoso desarrollo de la vida moral cierto y ominoso el riesgo al que antes me referí. 
y material de las instituciones en cuestión. Nadie, FALSOS apóstoles aconsejados por dirigentes 
Pues debe abrigar la esperanza ni tener interés que gozan del don de la invisibilidad, salvo los 
legítlmo en que se enturbien esas relaciones o en 

.. Q~p_on_e_r_se ___ a~lo_s __ m __ e_d_io_s_,_e_x_p_e_d_ie~n_t_es __ y __ r_e_c_u_rs_o_s __ ::::~~~~~==========~(~S~~:u:e~e~nmPág. 72) 



(Viene de la Pág. 7 7} __________ _ 

d1'as de quincena, inequívocamente delatan la 
doble; de su mensaje en la índole de los medios 
y de los métodos que emplean y que se reducen, 
en una palabra, a ejercer la presión de la 
amenaza. La amenaza, en efecto, de vías de 
hetho tenuemente barnizadas de legalidad que, al 
desquiciar el curso normal de la vida universitaria, 
crean situaciones intolerables aprovec hadas como 
plataformas de demandas exorbitantes, ya res
pecto a remuneraciones salariales, ya en lo 
tocante a asu ntos del resorte estrictamente 
académico. Todo esto - hay que repetirlo hasta el 
cansancio- entorpece la docencia, interr umpe la 
investigación, liace nugatorios los programas, 
siembra el desánimo en profesores y estudiantes y 
da a nuestras universidades una image n que mina 
el prestigio de que deberían goza r en el orgullo 
de la conciencia nacional y en e l aprecio de la 
opinión extranjera. La autoridad y la disciplina 
académ icas y ad min istrativas se tornan cada vez 
más precarias y el presupuesto se va convirtiendo 
en botín para la codicia de quienes asist~ n a 
negociar la paz de la universidad, es decir, a 
negociar el futuro bienestar y progreso de la 
patria. En todo prevalece un ambiente de 
agitación y de vociferación que hace de las sedes 
facultativas centras-- de propaganda po 1 (ticar todo 
lo legítima que se quie ra, pero no en esos lugares 
y ese precio. 

NO se necesita ser un iluminado para 
vislumbrar lo que augura tan desolador panorama, 
no sólo en la promoc ión futura de hu :nanistas, 
científ icos y técn icos mexicanos, sino en la esfera 
de la autoridad civil y del buen gob ierno. 
Propicia, en efecto, las circunstancias que en 

otros lugares de América han ofrecido el pretexto 
para vulnerar, con apari encia de legalidad, las 
garantías individuales y los pri ncipios dem(} 
cráticos que si algo necesi tan en nuestro pals es la 
protecc ión y el fortalecim ie nto. Nada más 
urgente, pues, que el olvido de alti sonantes frases 
demagógicas a cambio de la po nderación ser.ena y 
previsora. 

MAS arr iba dije que aquellas vlas de hecho, 
aquellas presiones y amenazas que desquician a 
las ·uni ve rsidades se reali zan - aunque no siem. 
pre- como procedi mien tos amparados de algún 
mod o por la ley , y es a este respecto que quiero 
referirme más concretam ente al asunto que ha 
motivado estas audienci as pub licas. 

¿cOMO, se pregun ta uno, actos que tan 
notoriamente hi eren de muer te a las universidades 
pueden invócar a su favor el apoyo de la ley? 

CIERTAMENTE no voy a abru mar la paciencia 
de mis oyentes con la repet1c1on de los 
argum entos lega les qu e lumi nosamente han 
expuesto aquí distinguidos juristas, precedidos 
por el ponderado alegato de l abogado general de 
mi Universid ad. Pero sí qui ero abundar en una 
consideración que, po r sus implicac iones morales, 
debe , si es preciso, repeti rse ad nauseam. 

DE la ya imponente su ma de op in.iones que, de 
uno y otro lado, constan en el expediente de 
estas audiencias, brilla con partic ular evidencia un 
hecho, el hecho de la am bigüedad legal en que se 
ha ll an las relaciones la borales un iversitarias en la 
tenaza de la disyunti va planteada en los incisos A 
y B del artículo 123 c.;onst itucional. Si no la 
hubiere, estas audien cias ca recerían de razón de 
ser, de manera que su ex istencia es la prueba 
fáctica irrecusable de la verdad del hecho como 
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lo es tam bién -y no poco elocuente- la 
necesidad de los extensos alegatos por parte de 
quienes qu 1s1eran negar lo . Porque ¿a qué viene 
tanto empe ño interpretativo, si la distinción 
establecida en esos incisos fuera tan obvia como 
pretenden? La ambigüedad, no cabe duda, existe. 

AHORA bien: el más novicio estudiante de 
jurisprudencia sabe, y así lo recomienda un 
elemental sen ti do común, que la ambigüedad legal 
respecto a cua lc¡uie r situación de facto que 
requiera su incl usión e'n la órbita de la ley es un 
mal más grave que la ausencia total de precepto. 

Y es que, habiendo ambigüedad en las disposi
ciones legales, no deja de haber una ley, bien que 
incierta, dudosa, equivoca o anfibológica. Tan 
perniciosa circunstancia permite, por tanto, la 
posibi lidad de invocar la ley en apoyo de actos 
notoriamente condenables por la evidencia del 
daño que causan, pero que, mediante interpreta
ciones más o menos plausibles, encuentran refugio 
en la penum bra de la ambigüedad. No otro es, 
Precisamente, el caso de equiparar en serio las 
condiciones laborales peculiares a una universidad 
con las de una fábr ica de zapatos, pongamos por 
ejemplo. Y como el paralelo no resiste el análisis 
más sumario, y en la intimidad de la conciencia 
no convence -as( lo esperamos- ni a quienes les 
conviene, se pretende dignificarlo con el socorrido 
recurso a la demagogia. Aludo, claro está, a la 
su puesta injust(sima discriminación que signi
ficaría admitir alguna diferencia en índole entre 
las relaciones laborales universitarias y las propias 
a una empresa como la fábrica de marras. Se 
Olvida o se· quiere olvidar, que la operación lógica 
de distinguir es el acto supremo de la inteligencia 
Por ser el único capaz de reconocer y de 

aprehender la inmensa riqueza en la variedad de 
lo rea l; el único, pues, que permite hacer justicia 
a las peculiaridades constitutivas de las cosas y de 
las situaciones dadas. En suma, los extremada
mente dañino de la ambigüedad legal, es que 
siempre se prevalecen de tan infortunada circuns
tancia quienes buscan hacer valer e imponer lo 
que el legislador no quiso o claramente no pudo 
haber querido, en consideración a la injusticia y a 
los agravios que resultarían. Prevalecerse de la 
ambigüedad legal en esas condiciones es, pues y 
en difinitiva, ir contra la ley con la ley misma. 

REMA TE de estas observaciones es advertir la 
inocencia en que están o por mejor decir, en que 
se mantiene a los servidores universitarios tocante 
al peligro en que se ponen al preferir un amparo 
tan vulnerable como es el de la in terpretación de 
una ley inci erta, en lugar de procurarlo en un 
precepto adhoc, de la más alta jerarqula y de 
inequ (voca consagración de sus derechos. Y es de 
la mayor responsabi lidad ética de los dirigentes, 
no alertar a sus incautos defensas del r iesgo en 
que los dejan en caso de mantenerse la actua l 
indefinición legal, fácilmente aprovechable, por 
decisión unilateral, como pretexto y arma 
poderosa contra su seguridad e in te reses. 

DESDE el punto de vista de todas estas observa
ciones, el proyecto del rector Soberón se reduce 
-nada más, pero nada menos- al empeño de poner 
fin a la incertidumbre legal cuyos perniciosos efec
tos y grave peligro he intentado puntualizar. 
Obtener, en el ámbito de la ley suprema, el 
reconocimien to de la índole peculiar de las 
relaciones laborales universitarias, es proporcio
narles un f irme cimiento de estabilidad en cua~ 

Sigue en la Pág. 74) 



(Viene de la Pág. 7 3) _________ _ to y de seguridad, y es, por últi mo, crear el ambien
te propicio e indispensabl e para que las universida
des cumplan con eficacia su superior cometido, sin 
la indignidad de tener que vivir bajo la sombra de la 
amenaza perpetua que las abate y las degrada. 

quier contingencia futura ; es f ijar las bases sobre 
las cuales se podrán hacer valer - desterradas ya las 
demandas exorbitantes y el dolo de presiones 
ilegales- todas las justas demandas de mejoramien-

SERA POSIBLE HACER PREDICCIONES EXACTAS DE L TIEMPO 
CON LA NUEVA EST ACION METEOROLOGICA DE LA UNA!\1 

Habló sobre sus alcances el físico Luis Lemoyne, encargado de la estación 

En el Departamento de Cien
cias Atmosféricas del 1 nstituto 
de Geofrsica de la UNAM se han 
instalado todos los instrumentos 
necesarios para tener una esta
clan meteorológica . completa, 
con la q ue sea posible h'acer 
predicciones del tiempo a corto, 
mediano y largo plazo . . 

En la azotea del edificio, 
ubicado en el sur de la Ciudad 
Universitaria, donde se están 
construyendo la Ciudad de la 
1 nvestigación Cientffica, se han 
instalado las antenas APT (Au
tomatic Picture Transmition)y 
las de teletipos. En breve se 
instalará todo el equipo de 
predicción meteorológica local. 

Todo este instrumental, según 
comento el cientffico Luis Le
moyne, encargado de dicha 
estación, será empleado para los 
pronónticos del tiempo local y 
para verificar los datos que se 
reciben de la Organización Meteo
rológica Internacional, de la 
cual nuestro pa1s forma parte. 

La antena APT recibe la 
información óbtenida por la 
"National Oceanic and Atmos
pheric Administration" a través 
de sus· dos satélites (NOAA IV y 
NOAA V), actualmente en órbi
ta. 

Estos satélites artificiales pa
san sobre México cada 2 horas, 
con 5 y 1 O minutos de diferen
cia, y se recibe señales de las 
7.30 a las 11 de la mañana; esta 
información es analizada en 
computadora y posteriormente 
grabada, p51ra luego ser enviada 
a Miamia, Estados Unidos, en 
donde se centraliza toda la 

información meteorológica de la 
región cuatro. 

Según explico Lemoyne,esta 
zona meteorológica abarca parte 
del . Atlántico y del ~acffico , 
desde Canadá hasta casi donde 
comienza Sudamérica. De all(, la 
información es transmitida por 
radio a todos los pa(ses miem
bros de la OMI (Organización 
Meteorológica Internacional), 
para que procesen los datos y 
puedan hacer sus propias predic
ciones. 

Tamb ien dijo que de esta 
ceQtral de información meteo
rológica se reciben datos por 
teletipos (el Instituto contará 
con 3 de estos aparatos) para 
recibir y transmitir información. 
De all( que se vaya a c~nstruir 
en la azotea de ese edificio una 
estación meteorológica com-

pleta, que obtendrá información 
local. 

Con -toda esta información, y 
siguiendo los métodos físico· 
matemát icos ya aplicados y reco· 
nacidos, inter nacionalmente y 
elaborados por el doctor J ulián 
Ad em, director de esta depen· 
den cia universitaria de investí· 
gació n, se podrán hacer predic· 
d ones a corto plazo, "pero 
fundamenta lmente servirá para 
la fo rmación de técnicos de alto 
nivel en esta especialidad", co· 
mentó Lemoyne. 

Esta estación meteorológica, 
según exp licó el cient(fico uni· 
versitario, está mejor ubicada 
que la de Tacubaya y la de la 
Comisión Nacional del Espacio 
Exterior, porque están en el 
centro de la ciudad y hay más 
interfe rencia para recibir los 
datos. 



LA IN DUST RIA PROVOCA LA INADECUADA EX PLOT ABION 
DE LOS REC URSOS NATURALES: ING. ERNESTO MURGUIA 

"El hom bre desde sus oríge
nes se ha carac terizado por 
modificar el medio natural para 
su provecho y los resu ltados han 
sido más benéficos que negati
vos". 

Apunta lo anterior el ingenie
ro Ernesto Murgu la Vaca en su 
articulo titu lado La Ingeniería 
Saf!itaria y el Ambiente, publi
cado en el número más reciente 
del Semanario de la Facultad de 
Ingeniería de la UN AM. 

"Sin embargo , ac lara, en la 
época presente, caraCterizada 
por una fu erte actividad indus
trial, parece que la balanza 
comienza a inclinarse hacia el 
otro extremo deb ido a la inade
cuada ad mi nistración de los 
recursos naturales". 

La contaminación del am
biente comen zó a darse en los 
pa(ses in dustria lizados, pero 
ahora incl uye a los que como 
México están en v(as de desarro
llo, representan do un peligro 
para la vida sobre el planeta. 
La solución al problema consti
tuye un re to para la presente 
generación , sostiene el ingeniero 
Murgu (a Vaca. 

Asimism o señala que las ta
reas real izadas por los ecólogos 
se han visto refo rzadas gracias a 

las efectuadas por otros profe
sionistas, tanto a nivel nacional 
como internacional, pero que en 
este aspecto aún falta mucho 
por hacer. 

"El especialista en ingeniería 
sanitaria es uno de los profesio
nistas que desde un principio ha 
tomado parte activa en la tarea 
de rescatar el ambiente y en los 
próx irnos años se prevé su 
participación con mayor intensi
dad", explica el autor. 

que protejan el ambiente, el 
ingeniero sanitario cifra su parti
cipación en su combate de la 
contarn i nación. 

"Para ello, debe trabajar 
conjuntamente con profesionis
tas que estén relacionados más 
de cerca con el medio natural, 
tales corno: ecólogos, biólogos, 
qulmicos, etc. Aún más, él debe 
incrementar sus conocimientos 
sobre estos temas, estudiando 
las caracterlsticas del medio, las 
interrelaciones de los sistemas 

En el diseño de los sistemas ecológicos que los integran y las 
de abastecimiento de agua pota- alteraciones que se pueden pro
ble y alcantarillado, así como de ducir por e1 manejo inadecuado 
plantas para el tratamiento de 1 de los desechos humanos e 
desechos y de aguas residuales industriales". 

EL CENTRO DE SERVICIOS DE COI\1PUTO OFRECE 
TRES CU RSOS A PARTIR DEL 29 DE NOVIEMBRE 

El miércoles se abren las inscripciones para Algol, ,Cobol y Fortran 

Tres diferentes cursos se 
llevarán a cabo en el Centro de 
Servicios de Cómputo de la 
UNAM a partir del 29 de 
noviembre próximo hasta el 13 
de mayo de 1977, de los 
lenguajes ALGOL, COBOL y 
FORTRAN , en sus niveles Pro
pedéuti e o, Básico e 1 nterrnedio 
y Avanzado. 

El periodo de inscripciones 

para el primero de estos cursos 
se llevará a cabo del 3 al 15 de 
noviembre venidero, y tendrá 
verificativo del 29 del m isrryo 
mes al 1 O de diciembre. 

Los requisitos para ingresar al 
curso son haber cursado el 
bachillerato, tomar el curso 
propedéutico y cubrir la cuota 
correspondiente. 

Para el caso del de ALGOL 
avanzado, es necesario también 
demostrar el haber acreditado 
dicho nivel con un promedio 
superior a 8. 

Los interesados podrán obte
ner mayor información e ins
cripciones en el local del Centro 
de Servicios de Cómputo, sito 
en el Circuito Escolar, aquí en 
la Ciudad Universitaria. 



"EL LENGUAJE DEL V·ESTIDO" EN EL MUSEO 
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS Y A RTES 

Necesidad de la prenda como abrigo o sofisticación de la moda 

En una parte del Génesis 
puede leerse: "Y fueron abiertos 
los ojos de entrambos, y cono
cieron que estaban desnudos: 
entonces cogieron hojas de hi
guera, y se hicieron delantales". 
Y así surgió el vestido. 

Pero el desarrollo de esta 
prenda humana, que según los 
principios bíblicos fue por pu
dor, ha experimentado constan
tes cambios, los cuales, reuni
dos, forman "El lenguaje del 
vestido", título de la próxima 
exposición que se presentará en 
el Museo Universitario de Cien
cias y Artes de la Ciudad 
Universitaria. 

La muestra será una magna 
representación de lo que es el 
vestido desde dos enfoques: la 
necesidad de abrigo, y la sofis
ticación de la moda. Será un 
recorrido histórico, antropoló
gico, sociológico, econom1co, 
político·, por la expresión del 
individuo a través de su forma 
de vestir. 

Se inicia con las imágenes 
clásicas de Adán y Eva, cubier
tas sus partes con una hoja de 
parra, para concluir con un traje 
especial del año 1984. 

Se trata de una incurs1on 
desde el punto de vista ecológi
co, cuando el hombre se cubría 
para protegerse de los elementos 
naturales; así habrá trajes de 
esquimales, diversos taparrabos 
africanos, túnicas indígenas, el 
vestido en función de la magia o 
la religión; vestidos con los que 
se pretende aparentar lo que no 
somos o lo que quisiéramos ser: 
nargueras, besotes, deformacio
nes craneanas y de pies por 
cuestiones estéticas. 

Se destinará una sección a la 
diversidad de uniformes que el 
hombre utiliza para destacarse 
en sus actividades, ya sean éstas 

bélicas, de servitio social, de 
asistencia médica, etcétera, pero 
que a la vez reflejen las 
características especiales de su 
estrato social: soldados, médi
cos, bomberos, burócratas, paya
sos, toreros. 

Otra parte de la muestra está 
dedicada a los utensilios de 
tortura en el vestir: coturnos, 
corsés, armaduras, hasta llegar a 
los zapatos de plataforma de 
nuestros dlas que, además de ser 
una sofisticación representan un 
peligro para la columna verte
bral y causan dislacaciones de 
de tobillos. 

Tamb.ién estará presente el 
vestido como indumentaria de 
pudor sexual, con una amplia 
gama de ejemplares de las 
distintas épocas y poblaciones 
en el mundo. 

COLABORACIONES 

Para la 7 exposición "El len
guaje del vestido" se investigó 
durante año y medio, y fue una 
labor realizada por todo el 
personal del Departamento de 
Exposiciones y Galerías de la 
Dirección General de Difusión 
Cultural de la UNAM. Se han 
consultado más de 150 libros 
sobre el particular, seleccionan
do el material de la propia 
colección del Museo de Ciencias 
y Artes y enriqueciéndola con la 
colaboración de la familia Saldí
var, especialmente, así como del 
público en general, que ha 
aportado algunas prenda.s dignas 
de exhibirse. 

De la colección Sald (var se 
exhibirán trajes del siglo pasado, 
tanto de uso diario como de 
gran gala; aunque no se han 
podido conseguir originales de 
algunas prendas tales como ar
maduras, cinturones de castidad 
o trajes muy antiguos, éstas 

serán su p !idas con tra nsparen
cias. 

De la propia colección uni
versitaria serán presentadas algu
nas piezas de cerámica prehispá
nica qu e muestran claramente 
las defor maciones que se hacían 
los in d(genas de nuestro país y 
la ind ume ntar ia que usaban. 

Graci as a la colaboración del 
públi co, se cuenta además con 
una buena canti dad de vestidos 
regionales, tanto de México 
como de pa íses europeos, fol
klóri cos y de gra n gala. 

ACT IVIDA D ES PARALELAS 

Al mi smo t iempo que esté 
abierta el pú blico la muestra, el 
Departa mento de Galerías y 
Exposiciones organizará una se
rie de activi dades paralelas para 
refor zar la ex posición: conferen
cias y mesas redondas con 
desta cados intelectuales e indus
triales del país, películas sobre 
la industria de l vestido y fabri
cación de materiales textiles, 
etcétera. 

En las conferencias partici
parán representantes de la Cá
mara Naciona l de Comercio, de 
Ya del Vestido, del Instituto 
Mexicano de Comercio Exterior 
( 1 MC E) , modistos, religiosos, 
médicos, antropólogos, sociólo
gos, etcétera . 

Se representarán además 
obras de teatro y festivales de 
pantomima especialmente mon· 
tados para la exposición, así 
como música de diferentes épo
cas, y exposiciones de modas 
con modelos vivas. 

La exposición .se encuentra 
actualmente en montaje y se 
espera que sea abierta al público 
a fines de octubre; la entrada 
será libre y habrá visitas guiadas. 



ESPECIALISTAS DE LA UNAM ASISTI RAN 
A L VIl CONGRESO NACIONAL DE ANATOMIA 

Se desarrollará del 22 al 26 de noviembre en Veracruz 

Destacados especial istas de 
la UN AM partic iparán en el 
VIl Congreso Naciona l de Ana
tomía, que se llevará a cabo del 
22 al 26 de nov iembre del 
pre~ente año en la Escuela de 
Medicin a de la Un ive rsidad Ve
racruzana. 

Lo anteri or fue informado 
por el doctor Lui s Cárdenas 
Ramírez, Coord inador de In ves
tigación del Departamento de 
Anatomía de la Facultad de 
Medicina de la UNAM, quien 
señaló ade más que dura nte este 
congreso se realizarán seis cursos 
sobre citogenética, preparación 
de modelos anató micos, embrio
logía experi me nta l, técnicas en 
neurobiología, etcétera. 

Asimismo, ex pl icó que su 
objetivo fu ndamenta l es lograr 
la parti cipación e intercambio 
de experien cias entre médicos 
cirujanos, odontó logos, médicos 
veterinarios, biólogos y otros 
profesionales in teresados en di
versos aspectos de la anat?m ía 

macroscópica humana y animal, 
histo logía, biología, celu lar, ana-

tomía comparada, neuro
anatomía, y que por sus 
investigaciones emp leen técnicas 
como la mciroscopla de Luz, 
microscopía electrónica, cultivo 
de tejidos, cito e histoquímica . 

Participarán en dicho Con
greso, entre otros, el doctor 
Adolfo Martínez, que hablará 
sobre las técnicas de alta reso
luc ión en microscop(a electró
nica; el doctor Rafael Mart(n 
del Campo se referirá a algunos 
conceptos anatómicos conoci dos 
en el México antiguo y los 
doctores Juan Capallera, Direc
tor de la Escuela de Medicina de 
la Universidad Veracruzana y 
Salvador de Lara Galindo trata
rán amp liamente el tema de 
nomenclatura neuroanatómica 
internacional. 

Para m¡¡yor información, los 
interesados deberán acudir al 
Departamento de Anatom(a, 
ubicado en el 4o. piso de la 
Facultad de Medicina de la 
UNAM. 

INGEN IERIA IMPARTIRA TRES CURSOS DE · 
D IDACTICA A SU PERSONAL DOCENTE 

Tres diferentes cursos ofrecerá la Facultad 
de Ingeniería de la UNAM a su personal 
docente a trav és de su Centro de Servicios 
Educativos, del 30 de octubre al 13 de 
noviemb re de este año, con el fin de mejorar 
su labor. 

Los cursos Introducción a la Didáctica, 
Metodolog ía del Aprendizaje y Ayudas Didác
ticas, serán dictados en ese periodo con una 
duración mfnima de 30 horas cada uno. Para 
tomar cualquiera de éstos es necesario ser 
actualmen te profesor de la Fl; para cursar los 
de metodología y ayudas lo es también el 

haber llevado previamente el de introducción. 

Las sesiones tendrán lugar los días 30 y 31 
de octubre y 1 o. y 2 de novi embre en un lugar 
fuera del D.F., en tanto que de l 8 al 13 del 
mismo mes serán en los locales del CESEFI, 
todas de las 16 a las 21 horas y de lunes a 
viernes. 

Los profesores interesados deberán ocurrir 
para mayores informes e inscripcion es al 
Edificio Principal de la Facultad de Ingeniería, 
en donde se localiza el citado Centro, o bien 
llamar al teléfono 548-54-03. 
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INTERES EN INGLATERRA POR LAS\INVESTIGACIONES 
REALIZADAS EN LATINOAMERICA: ·. DOCTOR HAROLD BLAKEMORE 

' ' 

Es necesario que exista una 
coordinación entre Jos cientí
ficos ingleses y latinoamericanos 
que efectúen investigaciones 
geográficas, históricas o sociales, 
cDn el fin primordial de unir 
esfuerzos, real izar mejores i nves
tigaciones y proponer soluciones 
más realistas. 

Indicó lo anterior el doctor 
Harold B lakemore, secretario del 
Instituto de Estudios Latino
americanos de la Universidad de 
Londres, durante la conferencia 
que sustentó en el Aula "Salva
dor Allende" del Instituto de 
Geografía de la UNAM. 

El doctor Harold Blakemore 
explicó que en la Gran Bretaña 
se ha suscitado un gran auge en 
las investigaciones sobre Améri
ca Latina, especialmente en los 
campos de la Geografía y la 
Historia. 

doctor Peter Ward, quien duran
te los años de. 1974 y 1975, 
efectuó en el 1 nstituto de 
Geograf(a de la UNAM, estudios 
sobre colonias perdidas y prole
tarias, aportando posibles solu
ciones a los problemas de las 
mismas. 

Bib lioteca del Museo de Lon. 
dres. 

El docto r Ha rold Blakemore 
reali zó su tesis doctoral . sobre el 
tema "Historia de América La· 
tina"; está espec ializado en pro
blemas sociales e históricos de la 
Repú bli ca de Chile, y es autor 
de numerosas publicaciones so-

Al concluir su conferencia, el bre Historia, PoJ(tica y Eco-
especialista Blakem.ore dijo que , nom (a de América Latina. 
en la Gran Bretaña existe una La mencionada conferencia 
abundante información sobre fue organizada por el Instituto 
América Latina, principalmente de GeograHa de la UNAM y por 
en los museos y bibliotecas, de l el Consejo Británico de ReJa
una manera muy particular en la 1 ciones Culturales. 

CURSO DE BIOESTADISTÍCA PA RA 
MEDICOS GENERALES Y ESPECIA LISTAS 

Con el fin de proporcionar formación básica en 

"En casi todas las universi
dades de la Gran Bretaña, señaló 
el especialista, existen centros 
de estudio sobre América Latina 
y más. de 300 estudiantes 
ingleses realizan álgún tipo de 
investigación sobre la región". 

bioestad ística a médicos generales y especia listas que ejercen 
funciones asistenciales, docentes y de investigación, la 
Facultad de Medicina ofrece a egresados en medic ina el curso 
de bioestadística para médicos generales y especialistas, que se 
llevará a cabo en esta Facultad, del 3 al 30 de noviembre 
próximo. 

En este curso que es coordinado por la División de 
Estudios Superiores y por el Departamen to de Medicina 
Social, Medicina Preve ntiva y Sal ud Pú blica de esta 
institución educativa, se abordarán aspectos referentes a 
métodos científicos y estadísti cos; ejecució n de la investiga
ción; ptesentación de información estad lst ica; elementos 

Asimismo, agregó que ' Jos 
investigadores ingleses no tienen 
otro interés que el puramente 
científico; como ejemplo señaló 
los trabajos realizados por e! 

básicos de análisis estadístico de la información y 
estadísticas de salud. 

·MEDICINA INICIARA SU TA·LLER DE CAPACI TACtON 
PARA INSTRUCTORES DE SESI-ONES P·RACTICAS 

. . 
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EN EL DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGIA 
El Departamento de Farmacolog.ía de la 

Facultad de Medicina de la UNAM ha 
organizado un Taller de capacitación para 
instructores. de sesiones prácticas, que se llevará 
a cabo del 3 al 18 de noviembre del presente 
año, con la coordinación de los doctores 
Gaudencio Alcántara Sarabia y José L. 
Figueroa Hernández. 

Los alumnos que se interesen en el 
mencionado taller pueden inscribirse en él 
inclusive hasta el 3 del venidero noviembre, en 
la p,ropia Facultad de Medicina de la máxima 
Casa de Estudios de las 9:00 a las 13:00 y de 
las 16:00 a las 17:00 horas, con la señora 
Guadalupe Saldaña Paéz, Secretaria de la 
Sección Docente del aludido Departamento de 

· Farmacología. 
Se informa, asimismo, que los requisitos para 

tener derecho a participar en el Taller de 
· capacitación para instructores de sesiones 
prácticas son: poseer título profesional o 
constancias de ser alu mno regular en las áreas 
de Ciencias de la Salud {Medicina, Odonto
logía, . Psicología y . Ve.terina,r ia), Biología y 
Química.. . 
. Además, tener un promedio mínimo de "B" 

o su equivalente y presentar constancia de 
promedio actualizada o copias fotostáticas de 
'sus boletas. Haber acredita do las asignaturas 
farmacológicas, también con calificación míni
ma de "B" ·o su equivalente. Por último, no 
haber reprobado previamente el taller. 



EL BALLET NACIONAL INICIARA EL DIA CUATRO 
SU TEMPORADA DE INVIERNO EN LA CU 

Del 4 al 14 de noviembre 
prox1mo, el Ballet Nacional de 
México ofrecerá su tradicional 
temporada de invierno en el 
Teatro de la Ciudad Univer
sitaria, p res e n tan d o o b ras 
basadas en la música de autores 
como Stravinsky, Mahler, Bach, 
Xenak is y Berio. 

Dicha temporada es patro
cinada por la Dirección General 
de Difusión Cu ltural de la 
UNAM, y en ella se presentarán 
asimismo coreografías con mú
sica popular andaluza, brasileña 
y otomí, todas ellas elaboradas 
por los coreógrafos Guillermina 
Bravo, Jai me Blanc, Federico 
Castro, Lu is F andi no y Raquel 
Vázquez. · 

"La diversidad de coreógrafos 
da un interés particular a las 
programaciones por el contraste 
entre las concepciones artísticas 
de cada uno de ellos. Sin 
embargo, ex iste el común deno
minador: el lenguaje que utili
zan es estr ictamente dancístico; 
es decir, no se apoyan en la 
mímica ni los sím bolos, sino 
que estru ctu ran sus temas en 
base a los diseños corporales y 
espaciales, para comunicarse a 
nivel orgán ico y "tocar las capas 
más profundas del espectador". 

Las obras que serán presen
tadas "abarcan temas 1 (ricos, 
psicológicos y sociales, de 
interés particular para el público 
joven, ya que la danza contem
poránea, como todo el arte de 
hoy, se despoja de los clichés 
tradicionales y se enfrenta a la 
participación activa, complemen
taria, imaginativa y creadora de 

d " los especta ores . 

El Ballet Nacional de México 
se presentará en esta temporada 
con sus bailarines José Luis 
Alvarez, Miguel Angel Añorve, 
Jaime Blanc, Victoria Camero, 
Federico Castro, Juan Caudillo, 
Teresa Fabella, José Mata, Rosa 
Olivera, Antonio Quiroz1 Lidia 

Ro mero, Jesús Romero y 
Raquel Vázquez. 

Las funciones que ofrecerá el 
Ballet Nacional de México se 

realizarán los d(as 4, 5, 11 y 12 
a las 19.30 horas, y los días 6, 
7, 13 y 14 a las 17 horas. 

La entrada será libre. 

LA MEDICINA DEPORTIVA 
PROPORCIONA SAL~D A ESTUDIANTES 

• 
Para poder conocer y mejorar para elevar la eficiencia física-

los sistemas de salud, capacidad, atlética del deportista, entrena
condición física y rendimiento dor y dirigente atlético; se 
de atletas y estudiantes univer- establecen métodos de recupe
sitarios, es necesario el conoci- ración fisiológicos y de rehabili
miento y aplicación de la tación que se estimen más 
medicina deportiva, puntualizó convenientes y se da orientación 
el médico jorge Alcántara científica al dirigente y af 
Mendoza. deportista con base en normas 

A través de esa disciplina higiénicas y dietéticas necesarias. 
r-medicina del deporte- se desa- Señaló la necesidad de forta
rrolla y evoluciona técnica y . lecer la enseñanza de medicina 
ci,entíficamente y es posible del deporte a través de cursos y 
incrementar el rendimiento fisio- conferencias; establecer en la 
lógico del atleta y del estudiante Facultad de Medicina un progra
que no practica deporte y que a ma de esa disciplina, a nivel de 
consecuencia de ello, presenta pregrado; contribuir a la forma
diversos trastornos en aparatos y ción de técnicos y profesionales 
sistemas orgánicos como canse- relacionados con la medicina 
cuencia del sedentarismo, y que deportiva, proponiendo progra
detectándolos mediante un estu- mas especiales para escuelas 
dio médico-deportivo es posible primarias, normales y de educa
corregir, a través de ejercicios ción física; incrementar el mejo
físicos específicos. ramiento social, económico Y 

1 nformó de los trabajos de cultural de los médicos pasantes, 
investigación que realiza por que se dedicarán a la medicina 
medio de parámetros mundiales del deporte y al ejercicio profe
(antropometría) la biotipología sional de esa especialidad; pro
del estudiante deportista uní- mover a nivel institucional el 
versitario; se estudian las modi- programa de médicos pasa~~es, 
ficaciones morfológicas fisioló- en servicio social sobre med1cma ' . . gicas o patológicas que en el deportiva y que se mst1tuya a 
individuo lleva consigo el ejerci- nivel nacional; promover l.a 
cio de la educación física y los ayuda económica Y becas a 
deportes; se estudian los méto- médicos ·que deseen especiali
dos de investigación científica zarse en medicina del deporte. 
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CURSO DE LA ANALGESIA Y ANESTESL-\ EN 
PATOLOGIA OBSTETRICA, EN MED ICIN A 

Se invita a los médicos cirujanos del 22 al 26 de noviembre 
La Di visió n de Estudios Su

periores de la Facultad de 
Med icina de la UNAM y el 
Departa mento de Enserianza del 
Inst itu to Mexicano del Seguro 
Socia l invita n a los médicos 
ciruja nos interesados en la anal
ges ia y la anestesia, a l curso qu e 
se llevará a cabo del 22 al 26 de 
noviembre del presente año en 
el Hosp ita 1 número u no de 
Ginecoobstetricia del IMSS. 

celos Palacios y Sergio Ayala 
Fraustro. 

El temario que se analizará 
durante el mismo es el siguien
te: Aspectos fisiopatológicos y 
psicológicos de la mujer emba
razada; 1 ndicaciones farmaco
lógicas el enfluorane; Uso de 
ketamina y alfathesin; Derivados 
b enzod iazep(nicos; Selección 
analgésica y anestésica en la 
paciente toxémica; Selección de 
la anestesia y cuidados pre y 
trans-operatorio en el choque 
séptico, en el choque por 
hipovolemia y en la paciente 
cardiópata, Mortalidad materna, 

y Prác tica anestesiológica. 

Las clases se realizarán de las 
8:00 a las 14:00 horas, y es 
necesario que los interesados 
presenten su títu lo de Médico 
Cirujano , o bien una cosntancia 
de especializació n en Anes
tesiol og(a o Gineco logr'a y Obs
tetri cia. 

Para mayor infor mación sobre 
el cu rso, los interesados deberán 
acud ir a la Divisió n de Estudios 
Superi ores de la FM, ubicada en 
el 6o. piso de la misma Facul
tad, de lunes a viernes, de las 
8:30 a las 13:30 horas. 

Indicaciones de la analgesia y 
anestesia en patología obstétrica 
es el tr'tulo del mencionado 
curso, el cual será impartido por 
los doctores Guillermo Vascon-
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CONVOCATORIAS 
FACULTAD DE MEDICINA 

LA FACULTAD DE MEDICINA, con fundamento en los artículos 38, 4L 66 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM convoca a un concurso abierto de oposición 
pará ingreso a las personas que reúnan los requisitos sei'lalados en la presente convoca toria y en 
el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Asociado "A" de tiempo 
completo en el área de Fisiología. 

B A S E S 

Tener una licenciatura o grado equivalente . 
..., Haber trabajado cuando menos un allo en labores docentes o de invest igación. demostrando 

aptitud, dedicación y eficiencia. 
3 Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la 

investigación. 
4 Crítica escrita de la gu(a de laboratorio. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación necesaria en la Secretaría de Ciencias Básicas de la Facultad de Médicina 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les dará recibo de los documentos entregados y se les comunicará si su 
solicitud fue admitida y la fecha de iniciación de las pruebas. Una vez concluidos los 
procedimientos estab lecidos en el mencionado Estatuto se darán a conocer los resultados de 
este concurso. 

Cd. Universitaria. D. F., a 29 de octubre de 1 976. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 

EL DIRECTOR 
DR. JOSE LAGUNA GARCIA 



FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

La Direcció n de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. con base en el acuerdo 
del H. Consejo T écnico de esta Facultad de fecha 24 de marzo de 1976 y con fundamento en 
los artículos 38, 43 , 66 al 69, 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM: 

C O N V O C A 

a concurso de oposición para ingreso a las personas que reúnan los requisitos señaldos en la 
presen te convocatoria y en el referido Estatuto, para ocupar la siguiente plaza: 

1 Plaza T. C. Profesor Titular "B" en Clínica de Pequeñas Especies. 
De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatüto, el Consejo dictaminó que los 

aspirantes deberán presentar la siguiente prueba: 

1.- Crít ica escri ta del programa de estudios o de investigación correspondiente. 

BASES: 

a) T ener título de Doctor o los conociinientos y la experiencia equivalentes. 
b) Haber trabajado cuando menos 5 años en labores docentes o de investigación. 
e) Haber producido publicaciones originales en la materia o área de su especialidad. 
d) Haber dem ostrado capacidad para dirigir grupos de docencia o de investigación. 

Para participar en este concurso los interesados deberán entregar en la Secretaría Académica 
de la F acultad, en un término de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria: 

1.- Solicitud por triplicado. 
2.- Currículum Vitae por duplicado. 
3.- Copia del acta de nacimiento. 
4.- Co pia de los documentos que acrediten los estudios requeridos. 
5.- Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal en el país y condición 

migratoria suficiente. 
6.- Señalamien to de dirección para recibir comunicaciones en su domicilio o en su trabajo. 

En la Secre taría Académica se les dará · recibo de .Jos documentos entregados. se les 
comunicará si su solicitud fue admitida y la fecha de iniciación de las pruebas. 

Ahí mismo, una vez concluídos Jos procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto , 
se darán a conocer los resultada; de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F., octubre 29 de 1976. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 

EL DIRECTOR 
M. V. Z. HECTOR QUIROZ. ROMERO 

ESCUELA NACIONAL DE ARTES PLASTICAS 

La Escuela Nacional de Artes Plásticas, con fundamento en los Artículos 35, 37, 48 , 67 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. , convoca a un Concurso de 
Oposición para ingreso a las personas que reúnan los ~equisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido E~tatuto y que aspiren a 'o?upar alguna de las siguientes plazas: 

OPOSICIONES 

3 Plazas de Profesor de Asignatura Nivel ~'B" Definitivo de 10, 10 y 8 hrs, a la semana en el 
Area de Teoría e Historia del Atte. · 



Plaza de Profesor de Asignatura Nivel "B" Definitivo de 4 hrs, a la semana en el Area de 
geome tría. 

Plaza de Profesor de Asignatura Nivel "B" Definitivo de 6 hrs, a la semana en el Area de 
Diseño Básico. 

2 Plazas de Profesor de Asignatura Nivel "B" Definitivo de 12 hrs. , a la semana en el Area de 
Educación Visual. 

Plaza de Profesor de Asignatura Nivel "B" Definitivo de 20 hrs., a la semana en el Area de 
Experimentación Visual (Pintura). 

Plaza de Profesor de Asignatura Nivel "B" Definitivo de 1 O hrs., a la semana en el Area de 
Experimentación Visual (Grabado). 

Plaza de Profesor de Asignatura Nivel "B" Definitivo de 7 hrs., a la semana en el Area de 
Seminario de Investigación de Tesis. 

BASES 

1.- Tener una licenciatura o los conocimientos equivalentes. 
2.- Demostrar aptitud para la docencia. ' 
3. - Haber trabajado cuando menos 2 años en labores docentes o de investigación y haber 

cumplido satisfactoriamente en la categoría "A" sus labores acad émicas. 
4. - Haber realizado trabajos dentro de la especialidad de que se trate , que acrediten su 

competencia. 

De conformidad con el Artículo 74 del mencionado Esta tuto, el Consejo Técnico de la 
Escuela Nacional de Artes Plásticas, determinó que los aspirantes deberán presentarse a las 
siguientes pruebas: 

a) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 
b) Exposición oral sobre el mismo tema. 
e) Muestra de la obra personal en el caso de profesores de materias ar tísticas. 
d) Prueba didáctica en los casos en que la comisión lo juzgue conveniente, que consistirá en la 

exposición de un tema ante un grupo de estudiantes, que se preparará cuando menos con 
48 horas de anticipación. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente a la Secretaría General de esta Dependencia dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria, acompañado de: 

1.- Currículum Vitae. 
2. - Copia del acta de nacimiento. 
3. - Copia de los documentos que acrediten los estudios requeridos. 
4. - Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia legal en el país y condición 

migratoria suficiente. 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluídos los procedimientos establecidos en el Estatuto de l Personal Académico, 
se dará a conocer los resultados del concurso. 

Nota: Los concursantes en asignaturas artísticas deberán presentar su obra con 8 días de 
anticipación a la iniciación de las pruebas. 

Atentamente 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

México, D.F., a 29 de octubre de 1976 

EL DIRECTOR 

Prof. ANTONIO RAMIREZ ANDRADE 



INSTITUTO DE MATEMA TI CAS 

El Instituto de Matemáticas, con fundamento en los artículos 38, 41, 66 a 69 y 71 a 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso de oposición para 
ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente con\Qcatoria y en el 
referido ·: Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Ordinario de Carrera 
Asociado "C'' de Tiempo Completo, con un sueldo mensual de $14,000.00, en el área de 
Análisis Matemático, de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

l. - Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes. 

2.- Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en 
Algebras de Banach. 

3.- Haber publicado trbajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor, o 
haber desempeñado sus labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto el Consejo Técnico de la 
investigación Científica determinó que los aspirantes deberán presentarse a las siguientes 
pruebas: 

a) Crítica escrita del programa de estudios o de investigación correspondiente. 
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema determinado. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar la solicitud y entregar la docu
mentación correspondiente en la Secretaría de esta dependencia, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Así mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 
pruebas. 

Una vez concluídos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Personal Académico, 
se darán a conocer los resultados de este concurso. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D.F., a 29 de octubre de 1976. 

(Viene de la Pág. 24) __ _ 

espera 1 ograr el autoabasteci
miento de ese producto a nivel 
nacional. Igualme nte, se anali
zarán las · posib ilidades que 
tiene el sistema para satisfacer 
las demandas de leche en el 
futuro, así como los factores 
que frena o afectan la prod uc
ción láctea en Méx ico". 

"Otro de nuestros trabajos, 
añade, se refiere al sistema de 
alimentación :· Si para la nutri
ción de los rumiantes se utilizan 
alimentos concentrados de gra
no, el costo es muy caro y por 
ende, el producto también. Por 
esta razón queremos desarrollar 
un sistema de producción de 
pastos que permita obtener para 
el grano un alimento de· buena 
calidad". 

"Por lo que se refiere a la 
zona ,del· Ajusco, estamos desa
rrollando un programa de cola
boración agropecuaria con los 
comuneros, a fin de propor-

EL DIRECTOR 

Dr. Humberto Cárdenas Trigos. 

Dr. Héctor Novoa Pocho 

donarles asistencia técnica; al 
mismo tiempo, tratamos de 
capacitarlos en la producción y 
utilización del ganado lanar; 
esperamos prepararlos en el 
manejo, la alimentación y el 
aspecto sanitario de sus reba
ños." 

"Para una mejora genética, la 
Facultad de Veterinaria y loo-

tecnia cuenta con un gran 
número de sementales de alta 
calidad. Con ellos, y a través de 
la inseminación artificial, espe
ramos mejorar las cr(as gana
deras", señaló el catedrático 
universitario. 

"Estamos empeñados, ex
preso Novoa Pacho, en que el 
futuro médico veterinari o no 
sólo conozca desde las aulas de 
la Facultad los problemas por 
resolver en nuestro pa(s, sino 
que por el contrario, deseamos 
impartir una enseñanza real y 
práctica, para erradicar por com
pleto la enseñanza verbalista 
tradicional". 

Para concluir la entrevista, el 
catedrático expresó que el área 
de estudios sobre la carne se 
verá ampliada con la con struc
Cion e instalación de un 
laboratorio y de un rastro que 
servirá para la investigac ión y la 
enseñanza en esta área. 



EL DOCTOR SOBERON RECIBIO LA VISITA DEL PR ESID ENTE 
DE LA CONFERENCIA DE RECTORES DE ALE MANIA FEDERAL 

El doctor Wernes Knopp, Presidente de la Conferencia de Rectores de Alemania Federal, visitó 
el pasado lunes 25 a las 7 9 horas al Rector Guillermo Soberón en sus oficinas de la Torre de 
Rectoría en Ciudad Universitaria. Durante su estancia, el distinguido visitante y el doctor 
Soberón intercambiaron diversos puntos de vista acerca de las instituciones educativas de 
ambos países, así como la posibilidad de otorgar mayor número de becas e incrementar el inter-
cambio cultural. 
Durante la visita estuvieron presentes: El licenciado Luis Malina Piñeiro, Director General de 
Divulgación Universitaria, el doctor Angel San Ramón Director General de Orientación 
Vocacional y la maestra jase Muthe de Mier. 

DIEZ DEPARTAMENTOS DE MEDICINA VETERI NARI A 
BUSCAN -UNA MAYOR PRODUCCION NACIONAL DE LECHE 

"Uno de nuestros objetivos 
fundamentales, expresa el doc
tor Héctor Novoa Pacho, Jefe 
del Departamento de Zootecnia 
de Rumiantes de la Facultad de 
Veterinaria de la UNAM, es 
impulsar la enseñanza, investi
gación y difusión en las áreas de 
producción animal". 

"Para alcanzar nuestros obje-

tivos de carácter docente, conti
núa Novoa Pacho, la Facultad 
cuenta con el Centro Nacional 
para la Enseñanza, 1 nvestigación 
y Extensión de la Zootecnia, en 
el Rancho Cuatro Milpas de 
Tepotzotlán, Estado de Méxi
co". 

"En la actualidad, señaló el 
Jefe del Departamento de Ru-

GACETA UNA~J 

1 miantes, estamos trabajando en 
; diversos proyectos, entre los 
; cuales se cuenta uno que tiende 

al ·mejoramiento cualitativo y 
cuantitativo de la producción de 
leche. Este . proyecto se realiza 
en coordinació n con el CONA· 
CyT y 1 O departamentos de 

1. nuestra Facu ltad y con él se 
(Sigue en la Pág. 231 

Unive1sidao Nacional Autónoma de !\léxico 

Dr. Guillemw Soberón Acevcdo 
Rector 

Lic. Sergio Oomfngaez Vargas 
Secretario General 

lngc Javier Jinh~nez Espriú 
Secretario General Auxiliar 

Li;;. J otge Carpizo 
Abog¡. o General 

Dr. Vak·ntín M~lina Puieiro 
Secretario d~ la Rectoría 

La G .. ceta UNA.,'\1, aparece los lunes, miércoles y viemes 
Publicada por ia Dirección General de íuformación u 11 • N. A. 

Lic. Jo~ DávaJu¡; 
. Director General 

Ho. Piso de la Recto;ía, teléfonos 54&-57-84, S4S..9>;-61\ y 5-tS-65-00 /extensiones 566 y 293, 
C. U. México 20, D. F. 

Franquicia po~tal por acuerdo presid<:ncial del 8 d~ mayo de 1940. 
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